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G COLLADO, S.A.B. DE C.V.

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

TIPO DE INFORMACIÓN

Información jurídica anual e información financiera del cuarto trimestre de 2025 con cifras dictaminadas.

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

Con fundamento en el artículo 45 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado
de Valores, G Collado, S.A.B. de C.V. (la "Sociedad"), hace del conocimiento del público inversionista que, con fecha 24 de abril de 2026, el comité de
auditoría y prácticas societarias de la Sociedad recomendó la aprobación de la información financiera debidamente auditada y dictaminada por el
auditor externo de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2025 y la presentación de la misma a la asamblea anual de
accionistas. En esa misma fecha, el consejo de administración aprobó la información financiera auditada de la Emisora por el ejercicio social
concluido el 31 de diciembre de 2025, así como los informes y opinión a que se refiere la fracción IV del artículo 28 de la Ley del Mercado de Valores
respecto del ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 2025.
No obstante lo anterior, la asamblea anual de accionistas de la Sociedad no se ha celebrado, por lo que, una vez que la misma se celebre el próximo
11 de mayo de 2026, se publicará la información jurídica anual y la información financiera del cuarto trimestre de 2025 con cifras dictaminadas.
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